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Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Sanidad 

En armonía con lo dispuesto en el 
Real decreto de este Ministerio de 2 
de agosto de 1930 (artículo 2.0) y Real 
orden de 1 de noviembre del mismo 
año (normas 8 . a y 9. a ), se anuncian 
para su provisión en propiedad, du
rante un plazo de un mes, las plazas 
de Médicos titulares siguientes, con 
expresión de : 

Municipios que integran el partido 
médico. Capitalidad del partido. Pro
vincia. Partido judicial. Número de 
plazas, Causa de la vacante. Catego
ría de la plaza. Dotación anual. Nú
mero de familias incluidas en Benefi
cencia municipal. Forma de provi
sión. Censo de población. Observa
ciones : 

Pinoso. Pinoso. Alicante. Monó-
var. Una plaza. Renuncia. Inspector 
municipal de Sanidad. Tercera cate
goría. 2.200 pesetas. 300 familias. 
Concurso de antigüedad. 7.856 habi
tantes. Hay otros dos titulares. 

Castrillo y Tejeriego. Castrillo. Va -
lladolid. Valoría la Buena. Una plaza. 
Renuncia. Inspector municipal de Sa
nidad. Quinta categoría. 1.375 pese
tas. 13 familias. Concurso de méritos. 
675 habitantes. 

Almendros. A lm e n dros. Cuenca. 
Tarancón, Una plaza. Renuncia. Ins
pector municipal de Sanidad. Cuarta 
categoría. 1.650 pesetas. 35 familias. 
Concurso de ¡néritos. 1.247 habitan
tes. 

Grañón, Viilarta, Quintana, Corpo
rales y Morales. Grañón. Logroño. 
Santo Domingo de la Calzada. Una 
plaza. Renuncia. Inspector municipal 
de Sanidad. Tercera categoría. 2.200 

pesetas. 56 familias. Concurso de mé
ritos. 1.810 habitantes. 

Santa Cruz de la Zarza. Santa Cruz 
de la Zarza. Toledo. Ocaña. U n a pla
za. Nueva creación. Inspector munici
pal de Sanidad. Tercera categoría. 
2.200 pesetas. 150 familias. Concurso 
de antigüedad. 5.350 habitantes. Hay 
otros dos titulares. 

Pobla de Ciérvoles. Pobla de Ciér-
voles. Lérida. Borjas Blancas. Una 
plaza. Excedencia. Inspector munici
pal de Sanidad. Cuarta categoría. Pe
setas. 1.650. 10 familias. Concurso de 

^méritos. 728 habitantes. 
Mora. Mora. Toledo. Orgaz. Una 

plaza. Nueva creación. Inspector mu
nicipal de Sanidad. Primera catego
ría. 3-300 pesetas. 280 familias. Con
curso de méritos. 11.010 habitantes. 

Para tomar posesión en 1 de enero de 
1933-

San Roque de Ríomiera. San R o 
que de Ríomiera. Santander. Villaca-
rriedo. Una plaza. Renuncia. Inspec
tor municipal de Sanidad. Cuarta ca
tegoría. 2.425 pesetas, y 2 familias. 
Concurso de méritos. 852 habitantes. 

Alpedrete. Alpedrete. Madrid. San 
Lorenzo de E l Escorial. L Tna plaza. 
Renuncia. Inspector municipal de Sa
nidad. Cuarta categoría. 1.650 pese
tas. 15 familias. Concurso de méritos. 
777 habitantes. Igualas, de 6.000 a 
6.500 pesetas. 

Estellenchs. Estellenchs. Baleares. 
Palma. Una plaza. Renuncia. Inspec
tor municipal de Sanidad. Tercera ca
tegoría. 2.200 pesetas. 15 familias. 
Concurso de méritos. 596 familias. 

Villafría de Burgos, Cotar, Rube-
na, Cardeñuela, Villalba!, Orbaneja y 
Quintanilla. Villafría de Burgos. Bur
gos. Burgos. Una plaza. Defunción. 
Inspector municipal de Sanidad. Se
gunda categoría. 2.700 pesetas. 51 fa
milias. Concurso de méritos. 1.424 ha
bitantes. 

Masalcoreig. Masalcoreig. Lérida. 
Lérida. Una plaza. Renuncia. Ins
pector municipal de Sanidad. Cuarta 
categoría. 1.650 pesetas. 20 familias. 
Concurso de méritos. 916 familias. 

Almonte. A l m o n t e. Huelva. L a 
Palma. Una plaza. Renuncia. Inspec
tor municipal de Sanidad. Segunda 
categoría. 2.750 pesetas. 300 familias. 
Concurso de antigüedad. 8.314 habi
tantes. Primer distrito: Aldea del 
Rocío. 

Las instancias, en papel de octava 
clase, se dirigirán a l . señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, capita
lidad del partido, acompañanejp a la 
misma la ficha de méritos (norma 10 
de la Real orden de 11 de noviembre 
de 1930). 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
E l Jefe ¿ e l Negociado, Ubaldo Truji-
llano.— v . f B . ° : E l Director general, 
P . D . , S. Ruesta. 

(Núm. 253) (Gaceta del 28) 

de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia, 

Este Ministerio ha acordado apro-
1 bar los Estatutos para explotación co

lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección Fil ial y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de mayo y Reglamento de 8 de 
julio de 1931, elevados a Ley en 9 
de septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la «(Gaceta de Madrid» y trasladado 
al BOLETÍN' OFICIAL de la provincia. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 
de octubre de 1932. 

F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O 
Señor Director general de Trabajo. 

(Núm. 254) (Gaceta del 19) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Cédulas personales 

A partir del día 20 del presente 
mes, se efectuará la cobranza volun
taria de las cédulas personales de los 
partidos judiciales de Colmenar Vie
jo y Navalcarnero. 

Los señores Alcaldes serán avisa
dos oportunamente del día en que se 
efectuará la visita del Recaudador a 
cada pueblo. 

Madrid, 19 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Mi nisterio d e Tra bajo 
y Previsión 

limo. S r . : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros de la 
Tierra, de Móstoles (Madrid), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 

A N U N C I O DE S U B A S T A S 
L a Comisión Gestora, en sesión de 

13 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
1933, el suministro de patatas, cuyo 
consumo se ha calculado en 334.000 

kilogramos, que importan la cantidad 
de 66.800 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 18 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Las patatas serán de la mejor cali
dad, del tamaño de huevo grande de 
gallina, para arriba, e iguales a las 
que de su clase se expendan en los 

mercados de esta capital, exceptuán
dose las llamadas naberas. 

Servirá de precio tipo el de 0,20 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional i m p o r t a 
3.340 pesetas, y la definitiva será 
el 10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por med*io de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL al anterior al de la licitación, 
y las proposiciones, durante el mis
mo plazo, de diez a trece, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia y en la Dirección de 
cada uno de los Establecimientos 
provinciales. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra Provincial, de 3 pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisional 
no presentase proposición o la formu
lase nula, o fuese desechada por fal
ta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 del citado depósito, en 
calidad de donativo para los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia. 

S i entre las más ventajosas hubie-



se proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
y de sustituir la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación provi
sional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excelentísima D i 
putación (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas, en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
patatas»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de pa
tatas que se calculan necesarias du
rante el año 1933 para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia 
de esta capital, dependientes de la D i 
putación, y Pabellón de Oncología, se 
compromete a suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción ol pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) kilo. 

(Fecha y firma del proponente). 
—«»— 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
13 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
1933, el suministro de tocino, cuyo 
consumo se ha calculado en 26.270 

kilogramos, que importan la cantidad 
de 55.167 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 18 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, v con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l tocino será de la mejor calidad, 
saladillo, descargado de sal, comple
tamente limpio en su corteza y sin 
contener parte alguna rancia, debien
do tener, por lo menos, tres meses de 
salazón y en perfecta conservación, 
del país e igual al que de su clase se 
expenda en el mercado de esta ca
pital. 

Procederá de reses bien cebadas y 
que hayan llegado a su completo des
arrollo. 

Las hojas serán enteras, bien con
servadas, curadas, secas y oreadas. 

Servirá de precio tipo el de 2,10 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas, 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

La fianza provisional importa pe
setas 2.758,35 y la definitiva será el 10 

por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja jgene-
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al que se haga el de 
pósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese 

tas por cada quinientas, o fracción 
de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 1 
por sí o por medio de representante, J 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de V'|Jasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia y en la Dirección de cada 
uno de los Establecimiento depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal no presentase proposición o la 
formulase nula, o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 del citado depósi
to en calidad de donativo para los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de las diez a trece, en 
la Secretaría de esta Excelentísima 
Diputación (Sección de Beneficen
cia). 

Madrid, 21 de octubre de 1 9 3 2 . — 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente : ((Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
tocino»). 

Don que habita en calle 
de . . , número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de to
cino que se calcula necesario duran
te el año de 1933 para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia 
de esta capital, dependientes rJe la D i 
putación, y Pabellón de Oncología, se 
compromete a suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) kilo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
—MH— 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 13 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 

i o 3 3 » el suministro de huevos, cuyo 
c o n s u mo se ha calculado en 4.954 

cientos, que importan la cantidad de 
104.034 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el 18 de no
viembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi 
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de

legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Los huevos serán de la mejor cali
dad, frescos, de regular tamaño y pe
so de 5,300 kilogramos el ciento. 

Servirá de precio tipo el de 21 pe
setas el ciento, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción infe-
lior a un céntimo de peseta; 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pese
tas 5.201,70, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid al an
terior al de la licitación, y las propo
siciones, durante el mismo'plazo, de 
.diez a trece, en el Negociado de Su
bastas de la Sección de Beneficen
cia y en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes 
de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal no presentase proposición, o la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 del citado depósi
to en calidad de donativo para los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

S i entre las más ventajosas hubie 
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excelentísima D i 
putación (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado de la clase 
sexta, máa 2,25 pesetas en pólizas o 
sellos de esta Diputación, y ser pre
sentada en sobre cerrado, en el que 
se escribirá lo siguiente: ((Proposi
ción para optar a la subasta del su
ministro de huevos»). 

Don que habita en calle 
de número enterado ,del anun
cio publicado en la «Gaceta de M a 
drid», por el que la Comisión Gesto

ra saca a pública subasta el suminis
tro de huevo! que se calculan necesa
rios, durante el año de 1933, para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia de esta capital, depen
dientes de la Diputación; y Pabellón 
de Oncología,-se compromete a sumi
nistrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones y pre
cio de ... (expresado en letra) el 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
13 del actual, acordó contratar, en pú
blica subasta, con destino a los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia y Pabellón de Oncología, du
rante el ejercicio económico de 1933, 
el suministro de vino tinto y blanco, 
cuyo consumo se ha calculado en 
61.760 litros, que importan la canti
dad de 30.880 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 18 de 
noviembre próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, ca
lle de Fomento, número 2, bajo la 
presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal en quien al efecto 
delegue, y con sujeción al Reglamen
to de 2 de julio de 1924. 

Los vinos serán de la mejor cali
dad, debiendo tener una fuerza alco
hólica de 11 a 13 grados, hallándose 
los extractos en la misma reheión de 
fuerza y en perfecto estado de clari
ficación, sin mezcla alguna. 

Servirá de precio tipo el de 0,50 pe
setas litro, siendo desechada toda pro-

[ posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a un 
céntimo de peseta.. s 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe- ' 
setas 1.544, y I a definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re*> 
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen
cia y en la Dirección de cada uno de 
los Establecimiento dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de haber 
constituido el depósito provisional no * 
presentase proposición, o la formula
se nula o fuese desechada por falta de 
documentación o defecto legal de la 
misma, se entenderá que renuncia al 
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5 por 100 del citado depósito, en ca
lidad de donativo para los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto durante dicho térmi
no, y horas de diez a trece, en la Se
cretaría de esta Excelentísima Dipu
tación, Sección de Beneficencia. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, más 2,25 pesetas en pólizas o se
llos de esta Diputación y ser presen
tada en sobre cerrado, en el que se 
escribirá lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del suminis
tro de vino»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
vino tinto y blanco,que se calcula ne
cesario, durante el año de 1933, para 
el consumo en los Establecimientos 
de Beneficencia de esta capital, de
pendientes de la Diputación, y Pabe
llón de Oncología, se compromete a 
suministrar dicho artículo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y 
precio de ... (expresado en letra) litro. 

Fecha y firma del proponente. , 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 30 de septiembre 
último, anunciar subasta pública pa
ra contratar la construcción de mu
ros, pequeños edificios y sepulturas 
que forman el proyecto de continua
ción de la Necrópolis y reforma de 
las partes antiguas de los cemente
rios, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y 
por el importe total de 786.900,36 pe
setas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 39-345,31 

pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 78.690,63 

pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 28 
de noviembre de 1932, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde, o del Teniente Alca l 
de Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría y en las Tenen
cias de Alcaldía del Congreso y Hos
pital, en los días hábiles, desde el si-
guíente al en que aparezca inserto es
te anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
hasta el anterior en que ha de verifi

carse, durante las horas de diez de la 
mañana, a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Su
bastas), durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante en dos mi
tades : 403.807,21 pesetas por trans
ferencia del remanente que arrojó la 
liquidación del ejercicio anterior, a 
fin de suplementar el concepto 347, 
y el resto, de 403.807,21 pesetas, en 
el primer presupuesto que se forme. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se ha pre
sentado contra la misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 
Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de cons
trucción de muros, pequeños edifi
cios v sepulturas en la Necrópolis 
del Este.» 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licuación para contratar la cons
trucción de muros, pequeños edifi
cios y sepulturas que forman el pro
yecto de continuación de la Necrópo
lis del Este y reforma de las partes 
antiguas de los cementerios, anun
ciada en la «Gaceta de Madrid» y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincra, 
en los días ... y ... de conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por 100—en letra—en los 
precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 1932. 
(Firma del proponente.) 

( E . - 7 I 7 ) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Secretarla.—Sección 1.a (Hacienda) 
En cumplimiento a lo determinado 

en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección i . a (Ha
cienda) de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo munici
pal fecna 14 "olel actual, por virtud 
del cual se suplementa en 130.000 pe
setas el concepto 147, («Premios de 
recaudación», del capítulo V , artícu
lo tercero; siendo cargo la mencio
nada cantidad al remanente acusado 
por la liquidación del Presupuesto de 
1931. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime 

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial de Madrid, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Rafael García 
Valdés, penden en apelación unos 
autos, seguidos por doña Andrea Cu 
bas Rico, con don Donato Guadalu
pe García y el Ministerio fiscal, sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 237 
E n la villa de Madrid, a veintisiete 

de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos. V i s 
tos por esta Sala los autos 
tramitados por el Juzgado 
de primera instancia núme
ro 19 de esta capital, incoa
dos por doña Andrea Cu
bas Rico, mayor de edad, 
casada, sus labores, de es
ta vecindad, representada 
por el Procurador don Bo
nifacio Gutiérrez Nieto y 
dirigida por el Abogado 
don Alfonso Navarro, en 
solicitud de que se dicte 
sentencia de divorcio, por 
concurrir la causa sexta del 
artículo tercero de la ley 
de dos de marzo último, 
contra su esposo, don Do
nato Guadalupe García, au
sente, y en cuyos autos es 
parte el Ministerio fiscal, 

Falla mos 

Que sin especial mención de costas, 
y estimando presente la de
manda, debemos declarar y 
declaramos : 

Primero 
Haber lugar al divorcio 

interesado por doña A n 
drea Cubas Rico , respecto 
de su marido, don Donato 
Guadalupe, por la causa 
alegada. 

Segundo 
No haber lugar a la cul

pabilidad del demandado. 
Así por nuestra senten

cia, que, a más de notifi-
(arse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y ((Gaceta de Ma-
drid», por la incompare
cencia de don Donato Gua
dalupe García, lo pronun
ciamos, mandamos y firma-
mamos.—Domingo Cortón. 
Modesto Domingo. — José 
Méndez Novoa. — Pascual 
Domenech. — Pedro Nava
rro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor don 
Pedro Navarro, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sa
la primera de lo civil de esta 
Audiencia en el día de su 
fecha, de que certifico.— 
Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés. — Rubri 
cada. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales, por lo que respecta al litigante 
no comparecido, don Donato Guada

lupe García, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a uno de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(A .—2.536) 

J U Z G A D O S DE 1.a INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 8 (antes de la Inclusa), de 
esta capital, en los autos de juicio 
universal de concurso necesario de 
acreedores de don José Antonio L a -
rios Franco, ex Marqués de Guadia-
ro, en providencia dictada con fecha 
cinco del actual, acordó suspender 
en el ejercicio de su cargo a los Sín
dicos don Francisco Javier Cántala-
piedra y Fernández de Toledo, y don 
Rafael Peláez de Igual, y convocar 
a Junta de acreedores, para que acer
ca de esa suspensión resuelvan lo 
que crean más conveniente, proce
diendo, en su caso, al reemplazo de 
los Síndicos suspendidos y elección 
del que deba sustituir al fallecido, 
don Antonio Horcajo Trapero; ha
biéndose señalado para la celebración 
de dicha Junta el día diecisiete de no
viembre próximo, a las tres y media 
de la tarde, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Y para que sirva de citación a los 
acreedores del concurso, cuyos cré
ditos han sido reconocidos, entre los 
cuales se encuentran los Síndicos 
suspendidos, y a la vez de notifica
ción en forma a éstos, por descono
cerse sus domicilios, del acuerdo de 
M i s p e n s i ó n , expido la presente cédu
la, que además de fijarse en el sitio 
público de costumbre del Juzgado, 
se insertará en la ((Gaceta de M a 
drid» y BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma provincia. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(D .—140) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 10, y Secretaría del infrascrito, 
promovidos por el Procurador don 
Joaquín Aicúa*, en nombre de don S i -
gifredo Fernández y Fernández, pa
ra el cobro de un préstamo de treinta 
mil pesetas hecho a doña Elv i ra Go-
ya Bruguera en la escritura de prés
tamo base de estos autos, con garan
tía hipotecaria de la finca que des
pués se describirá, por providencia 
del día de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y coVi la rebaja del veinti
cinco por ciento de la suma que sir
vió de tipo para la primera indicada 
finca, que es la siguiente: 
Una finca en la calle de Eraso, nú

mero cinco, barrio de la 
Guindalera, compuesta de 

• cuatro plantas o pisos. 
Para su remate se ha señalado e l 

día diecinueve de noviembre próxi
mo, a las once y media de su maña
na, en la Sala audiencia de este J u z 

gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Q u e la cantidad por que dicha f i n 

ca sale a segunda s u b a s t a es la d e 

noventa y cuatro m i l q u i n i e n t a s p e 

setas, s in que sea a d m i s i b l e p o s t u r a 

a l g u n a inferior a la misma. 



Que para tomar parta en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
aquella cantidad tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del aiticuJo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madrid, cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló. — E l Secretario, Cándido 
García Caamaño. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Dr . José Santaló 
( A . - 2 . 5 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número .16, 
dictada en once del actual, en autos 
ejecutivos promovidos por don V i 
cente Tormos Guevara, con don Ro
mán de Lerma, se saca a la venta en 
pública subasta y término de ocho 
días, 
Una anaquelería, lunas y enseres del 

establecimiento pastelería, • 
tasados en mil ciento seten
ta y nueve pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
tres de noviembre, a las once de la 
mañana, y se advierte a los licita
dores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los muebles embargados se 
encuentran depositados en poder de 
don Julián Ocaña, Cava Alta, dieci
nueve, posada. 

Que el remate se aprobará a favor 
del mejor postor, quedando como par
te del precio del mismo la cantidad 
que haya consignado eH rematante pa
ra tomar parte en la subasta, en po
der del actuario, y devolviéndose a 
los demás licitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario* 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
(AÍ— 2 -535) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de pri
mera instancia número 17 de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de don Tomás 

Fernández Gómez, representado por 
el Procurador don Luis Montalvo, 
contra don Antonino Bourbon Anto-
nino, sobre pago de veinticinco mil 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
anuncia, por primera vez, la venta, 
en pública subastas, de 
Los bienes embargados al deudor y 

que se detallan en la tasa
ción presentada por el peri
to, y que han sido tasados 
en la cantidad de cuatro mil 
ciento cincuenta y ocho pe
setas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día ocho de noviembre próximo, a las 
diez de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio de tasación, o sea 
la cantidad de cuatro mil ciento cin
cuenta y ocho pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento del avalúo y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes objeto del remate se ha

llan depositados en poder del deudor, 
don A n t o niño Bourbon Antonino, 
que tiene su domicilio en la plaza de 
Cánovas, número cuatro, segundo iz
quierda. , 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Firmado) 
(A.—2.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Sostoa Sthamer (don Carlos), que 

desempeñó el Consulado general de 
España en Valparaíso durante los 
años de 1919 a 1925, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
desconocen, procesado por el delito de 
estafa en sumario número 1.829 del 
Tribunal Supremo, tramitado por de
legación ante el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 5 de 
Madrid, comparecerá dentro del tér
mino de diez días, al objeto de notifi
carle el auto decretando su procesa
miento y prisión, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bue
no : E l Juez especial (Firmado). 

(B.—3.166} 

S A N L O R E N Z O P E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Manuel Pascual 
Turiégano, de diecisiete años de edad, 
hijo de Pedro y Mercedes, vecino de 
Tetuán de las Victorias, domiciliado 
en la calle de las Cuevas, número 5, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia., 
comparezca ante este Juzgado, con el 
objeto de responder de los cargos que 
le resultan de la causa que se le s i 
gue con el número 44 de 1931, por 
robo, apercibido que de no verificarlo 

será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agentes 
de la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 26 de septiembre de 1932.—El Se
cretario, Licenciado César del Pozo. 
José Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 2.797) (B.—3.157) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Acosta Marín (José), de veintidós 

años, natural de Sulfi, provincia de 
Almería, hijo de José y de Concep
ción, de profesión empleado, casado, 
domiciliado últimamente en Ciudad 
Real, calle del General Rey, número 
16, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de esta capital, Secre
taría de don Germán González Cam
po, con el fin de notificarle y llevarse 
a efecto el auto de prisión dictado con
tra el mismo con fecha 14 del actual, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado rebelde. 

Madrid, 27 de septiembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bue
no : E l Juez instructor (Firmado). 

( B . - 3 . 1 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
García Zorita (Manuel), hijo de To

más y de Andrea, natural de Saelices 
la Mayorga (Yalladolid), de dieciocho 
años de edad, soltero, cerrajero, domi
ciliado últimamente en la calle de Juan 
de Olías, número 47, procesado en 
causa por hurto número 324» de 1932, 
rom parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado^ de instruc
ción número 3 de Madrid, antes del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por auto de 17 de agos
to último ; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le 
pararía el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 27 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Licenciado Pedro Pé
rez Alonso.—Visto bueno : E l Juez 
de instrucción (Firmado). 

(B.—3.159) 

Serrano (Luis), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domicilia
do últimamente en la calle de Caste-
lló, 43, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número 3, Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso, para prestar decla
ración, y hacerle el ofrecimiento de 
causa que determina el artículo 109 
de la ley procesal, que desde luego se 
le hará por medio de dicho edicto, en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado con el número 655 de 1932, 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 27 de septiembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.160) 
x J U Z G A D O N U M E R O 8 
Chastang Esteban (José) natural de 

Granada, hijo de Gabriel y de Car
men, de sesenta años, casado, indus
trial, domiciliado últimamente en la 
calle del Arenal, número 8, principal, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8 (antes Inclusa), al ob
jeto de notificarle el auto dictado por 
la Sección cuarta de esta Audiencia 
provincial, en el sumario contra él se
guido con el número 61 de 1929, por 
estafa, que decreta su prisión, y llevar 

esta a efecto, apercibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar. 

Madrid, 27 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, (Firmado).—El Juez 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
instrucción (Firmado). 

(B.—3.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Díaz Jimeno (Juan José), hijo de 

Juan y de Dolores, de veinte años, 
soltero, que tuvo su domicilio en la 
calle de Zurbano, 68, tercero derecha, 
de esta capital, procesado en causa 
número 825 del corriente año, segui
da por estafa ante este Juzgado de 
instrucción número 5, antes distrito 
del Congreso, comparecerá ante dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
al objeto de ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. * 

Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bue
no : E l Juez de instrucción (Firmado). 

( B . - 3 . 1 6 5 ) 

S A N S E B A S T I A N 
Lorenzale Lorenzale (Carlos), proce

sado por auto de esta fecha en suma
rio r " i ero 1 de • ¿dística del juz
gado especial con jurisdicción en toda 
España sobre contrabando de valores, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Atocha, 45, procesado por di
cho delito, comparecerá, en término 
de diez días, ante el expresado Juzga
do, donde se encuentra constituido, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no lo verifica. 

San Sebastián, 26 de septiembre de 
1932'. — E l Secretario especial, Enr i 
que Miralles.—(Firmado.) 

(Xúm. 2.836) (B.—3.152) 

Gamero Cívico (Rómulo Romano), 
procesado por auto de esta fecha, en 
sumario número 1 de la estadística del 
Juzgado Especial con jurisdicción en 
toda España sobre contrabando de va
lores, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Marqués de Cubas, 21, 
procesado por dicho delito, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
expresado Juzgado, donde se encuen
tre constituido, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

San Sebastián, 26 de septiembre de 
1932. — E l Secretario especial, Enr i 
que Miralles. 

(Núm. 2.835) ( B — 3 . 1 5 3 ) 

L A B I S B A L 
Por el présente, en virtud de lo dis

puesto por el señor Juez de instruc
ción de este partido, en el sumario 
número 43 del corriente año, que se 
sigue en este Juzgado sobre estafa, a 
virtud de denuncia de doña Inés Les 
Araiz , vecina de Madrid, se cita y lla
ma a Fausto Otero, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Diego 
de León, número 27, piso segundo 
centro, cuyo paradero actual se igno
ra, a fin de que, dentro del término de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de recibirle decla
ración en el aludido sumario, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. 

L a Bisbal, 26 de septiembre de 
•1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.833) (B.—3.155) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Jean Bayard, Marierte Bayard y 

Martha Bories, en ignorado paradero, 
procesados por contrabando de valo
res, en causa número 1 de la estadís
tica üel Juzgado Especial para caustáfl 
por contrabando de valores, compar*». 
<c!án, en término de diez días, ante el 



juzgado Especial para causas po-
contrabando de valores, en cualquie
ra de los sitios en que el mismo se 
halle constituido, a fin de notificarles 
el auto de procesamiento y prisión y 
constituirles en tal estado. 

Enrique Miralles 
(Núm. 2.834) (B.—3-154) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antón.o Camoyán Pascual, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Rafael Moral Ramírez, hi
jo de Lorenzo y Dolores, natural de 
Pozuelo, de veinticinco años, de ofi
cio ebanista, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle del Norte, número 3, 
y soldado que fué del Regimiento de 
Cazadores de Caballería, número 3, de 
guarnición en esta ciudad, del que de
sertó, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de ser reducido a prisión y 
responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que en este Juzga
do se le sigue por estafa, con el nú
mero 244 del corriente año, apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido le pon
gan a mi disposición en la cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 26 de 
septiembre de 1932. — E l Secretario, 
P . S. (Filmado).—Antonio Camoyán 
Pascual. 

(Núm. 2.796) (B.—3.156) 

E L C A R D O S O 
E l señor Juez municipal de esta v i 

lla, en providencia del día 5 del ac
tual, ha acordado la citación de un in
dividuo desconocido, que, al ser sor
prendido cazando por la pareja de la 
Guardia civil del puesto de Colmenar 
de la Sierra, en este término munici
pal y sitio denominado L a Garganti
lla, en el día 16 de agosto, sobre las 
diecinueve horas, cuyo individuo, en 
su huida, dejó abandonado un morra! 
de lona, que contenía un vaso de alu
minio, dos onzas de chocolate y un 
conejo, el que, después de las ges
tiones practicadas, se ha podido ave
riguar que se llama Raimundo Bae-
za, avecindado en Madrid, cuyo do
micilio se ignora, al que se cita para 
que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado municipal el día 24 
del que cursa, a las doce horas, para 
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, al que se cita por medio 
de la presente. 

Y en cumplimiento a cuanto deter
mina el artículo 178 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, expido la pre
sente cédula de citación para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. 

E l Cardoso, a 7 de septiembre de 
' 9 3 2 . — E l Secretario habilitado, Juan 
Serrano. 

(Núm. 2.717) (B.—3.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Virues Alvarez (José), natural de 

Madrid, hijo de Rugiero y de M a -
nutia, de cuarenra y un años de edad, 
soltr-ro, pintor, domiciliado última
mente en la calle del Amparo, núme
ro 26, procesado er causa por tenen
cia de útiles para el robo, con t i nú
mero 462 de 1031, comparecerá, d n-
tro del término de diez días, ante el 

Juzgado de instrucción del distrito de 
C amberí (hoy número 2), Secretaria 
de don Antonio Sánchez y Martínez, 
para notificarle el auto decretando su 
prisión, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 23 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno : E l Juez de instrucción, 
J'.an de Hinojosa. 

(B.—3.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Peña Dadoga (Juan de la), natural 

de Huciva, de estado soltero, sin pro-
b'sión, de cuarenta años, hijo de Juan 
y de Amparo, domiciliado últimamen
te en se ignora, procesado por hurto 
en «ausa número 537 de 1932, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría de don Ricardo G ó m e z 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 24 de septiembre d¿ 1932. 
F l Secretario, Ricardo Gómez.- -(Fir
marle..; 

( B . - 3 - I 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Sánchez Gallego (José), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diecinueve años, hijo de 
Carlos y de Teresa, domiciliado ú'ii 
¡1 amenté en la calle de Ercilla, núme-
r o 9. bajo, procesado por tentativa de 
estofa, comparecerá, en término J<-
diez días, ante el Jugado númjr J 19, 
Secret ría de don Ramiro López Ro
dríguez, sumario 195 de 1932, p a r í su-
lr-r la pena que \e ha sido impuesi» 

Machia, 24 de setiembre di 1932. 
¡v S. jretario, Ramiro López. —(Fir
mado.) 

( B . - 3 . 1 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
sigue don José Chapaprieta y Rodrí
guez, contra don Luis Charles Arro
yo, para la efectividad de un crédito, 
se anuncia la venta en pública su
basta, por término de veinte días, de 
la siguiente 

Finca 
Casa sita en esta capital, y su calle 

de Lista, número ochenta y 
dos provisional, que linda 
por su frente, o sea al Nor
te, por donde tiene su en
trada, en una línea recta 
de veintiún metros de lon
gitud, con la referida calle 
de L i s t a : por su izquierda 
entrando, o sea al Este, o 
Saliente, en línea recta que 
forma ángulo recto con la 
anterior y con una longi
tud de cuarenta y cuatro 
metros y veinticinco centí
metros, de los cuales vein
te metros y cincuenta cen
tímetros lindan con solar de 
doña Claudia de Roo e In
das, y el resto, o sean vein
titrés metros y setenta y 
cinco centímetros, / con so
lar de don Francisco Cas
tellón ; por su derecha en
trando, o sea al Oeste, en 
línea recta que forma án
gulo agudo, con la siguien
te, linda con finca de don 

losé María Urquijo, en una 
longitud de cuarenta y 
ocho metros, y por el fon
do, que es el Sur, o Medio
día, en línea recta que for
ma ángulo obtuso con la 
del Este, o Saliente, en una 
longitud de veintiún metros 
y treinta y tres centímetros, 
con solar de don Manuel 
Pradillo. Afecta el referido 
solar la forma de un trape
cio rectangular, y com
prende entre sus lados una 
superficie de novecientos 
sesenta y ocho metros cua
drados con sesenta y dos 
decímetros cuadrados, equi
valentes a doce mil cuatro
cientos setenta y cinco pies 
cuadrados con ochenta y 
dos décimos de pie cuadra
dos. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecinueve de 
noviembre próximo venidero, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de doscientas mil pesetas, 
fijada por. las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicha 
cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo del tipo fijado para la su
basta. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Gustavo Lescure 
(A .—2.539) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Mialdea García (Manuel), de die
ciocho años de edad, hijo de Rafael 
y de Concepción, natural de Madrid, 
jornalero, con domicilio últimamente 
en esta capital, en la calle de Estanis
lao Figueras, número 11, piso cuarto, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de emplazarle en el 

sumario seguido bajo el número 354 
de 1931, por hurto, contra dicho pro
cesado, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la polica'judicial, proce
dan a la busca del expresado proce-1 

sado, cuyas señas personales son : a l
to, pelo negro, viste pobremente, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid. 26 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, P . S. (Firmado).—An
tonio Domínguez. 

(B.—3.150) 

S A N S E B A S T I A N 
Lavava Ramos (Joaquín) , proce

sado por auto de esta fecha en suma
rio de la estadística del Juzgado es
pecial con jurisdicción en toda Es
paña sobre contrabando de valores, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Conde Aranda, 11, princi
pal, procesado por dicho delito, com
parecerá en término de diez días ante 
el expresado Juzgado, donde se en
cuentre constituido, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica. 

San Sebastián, 26 de septiembre 
de 1932.—El Secretario especial, E n 
rique Miralles.— (Firmado.) 

(Núm. 2.837) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos ejecutivos que se si

guen en dicho Juzgado y Secretaría 
del infrascrito, a instancia del Procu
rador don Joaquín Rivera, en nom
bre de doña Magdalena Vicente Pérez 
de Castro y don Julio González To
más, contra doña Gertrudis Garrido 
Redondo, don Román Félix, doña 
Eulogia María de la Cruz, doña Julia 
y don Antonio López Garrido, sobre 
cobro de treinta y nueve mil dos
cientas sesenta y cuatro pesetas cin
cuenta v nueve céntimos, resto de un 
préstamo de cincuenta mil pesetas he
cho a los mismos en la escritura base 
de los mismos, por providencia del día 
de hoy, h eacordado sacar nuevamen
te en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió para la 
primera, las fincas sitas en término de 
Perales de Tajuña, y que son las si
guientes : 

Primera 
U n edificio destinado a Hospital, en 

la calle de Mayor Alta , nú
mero dos : mide una super
ficie de cinco mil cuatro
cientos noventa pies cuadra
dos ; sale a subasta en la 
cantidad de dieciocho mil 
setecientas ci n c u e nta pe
setas. 

Segunda 
Una tierra de riego, al sitio que lla

man entre el Caz y el Río, 
de cabida nueve celemines, 
de segunda clase ; sale a su
basta en dos mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

1 ercera 
Otra tierra de riego, al sitio de la Ca

lleja O Alameda de San Pe
dro, de caber tres celemi
nes, de primera clase ; sale 
a subasta enj setecientas cin
cuenta pesetas. 

Cuarta 
Otra tierra de riego en el Prado de 

Arriba, de caber tres cele
mines, de segunda clase; 
sale a subasta en novecien
tas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 



Quinta 
Otra tierra destinada a era de pan 

trillar, en el sitio conocido 
por Detrás de los Alamos, 
de caber cuatro celemines, 
de primera clase ; sale a su
basta en quinientas sesenta 
y do% pesetas cincuenta cén
timos. 

Sexta 
Otra tierra de secano, donde llaman 

Bou, de caber cinco fane
gas, de tercera clase ; sale a 
sitpasta en mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas. 

Séptima 
Otra tierra de secano, al sitiodel Are

nal, de caber dos fanegas 
seis celemines, de tercera 
clase ; sale a subasta en se
tecientas cincuenta pesetas. 

Octava 
Una casa en la plaza de la Constitu

ción, señalada con el núme
ro dieciséis, que ocupa una 
extensión cuadrada superfi
cial de sesenta y siete me
tros sesenta y cinco centí
metros ; sale a subasta en 
diecisiete m i 1 doscientas 
cincuenta pesetas. 

Novena 
U n corral en la calle Mayor Alta, nú

mero ocho, que ocupa una 
extensión cuadrada superfi
cial de ciento setenta y seis 
metros ; sale a subasta en la 
cantidad de tres mil pese
tas. 

Décima 
Una casa en la plaza pública, seña

lada con el número diecisie
te, que sale a subasta en la 
cantidad de mil quinientas 
pesetas. 

Undécima 
Una cueva y un trozo de corral, que 

ha de tener entrada y sali
da por la calle subida a la 
de E n medio ; ocupa la cue
va y c o r r a 1 ochocientos 
ochenta y un pies; sale a 
subasta en setecientas cin
cuenta pesetas. 

Duodécima 
Una tierra en el sitio del Bou, de ca

ber dos fanegas ; sale a su
basta en setecientas cincuen
ta pesetas. 

Décimatercera 
Otra tierra, en el mismo sitio que la 

anterior, que ocupa una ex
tensión Superficial de siete 
fanegas seis celemines ; sale 
a subasta en tres mil pe
setas. 

Décimacuarta 
Otra tierra de riego, al sitio de la 

Amarquilla, de caber once 
áreas ochenta y nueve cen
tiáreas ; sale a subasta en la 
cantidad de mil quinientas 
pesetas. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo, en las Salas de audiencia 
de este Juzgado de primera instancia 
número 10, y en el de Chinchón, se 
ha señalado el día diecinueve de no
viembre próximo, a las once y media 
de su mañana. t 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento efectivo de la suma 
porque cada una de dichas fincas sale 
a segunda subasta. • 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
referida cantidad, y 

Que la consignación del precio to
tal del remate, descontado lo que se 

deposite para tomar parte en la su
basta, se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Que si se hicieran d o s posturas 
! iguales sobre alguna o todas de di
chas fincas, se abrirá nueva, licitación 
entre los dos rematantes, pero será 
preferido el que lo haga por todas en 
junto. 

Madrid, siete de septiembre ele mH 
novecientos treinta y dos. — Dr . José 
Santaló. — Ante mí, P . S., Carlos 
Isac. 

E l Secretario, 
P . S., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—2.543) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital, en los autos 
que sigue el Procurador don Celedo
nio López Serranillos, en nombre del 
Banco Popular de los Previsores ael 
Porvenir, contra don Natalio Rioz 
Martín, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la 
finca siguiente : 
Casa en Madrid, calle de Asunción 

Castell, número treinta y 
dos, barrio de los Cuatro 
Caminos, distrito de Cham
berí, zona del Extrarradio, 
demarcación de la sección 
segunda del Registro de la 
Propiedad del Norte. Cons
ta de una sola planta, divi
dida en ocho viviendas, y 
linda por su frente, orienta
do al Oeste, con la calle de 
Asunción Castell, antes de 
Montija, en línea de doce 
metros y treinta centíme
tros ; al Norte o izquie da 
entrando y al Este o espal
da, en extensión por cada 
lindero de doce metros y 
treinta centímetros, con fin
ca de don Ignacio Coll Por-
tavella, y al Sur o derecha, 
en extensión de doce me
tros, con terreno de los se
ñores Timoteo y Franco, y 
en treinta centímetros con 'a 
finca del señor Coll y Por-
tavella. Mide c i e n t o cin
cuenta y un metros y vein
tinueve decímetros cuadra
dos. 

Para cuvo remate se ha señaladJ el 
día dienrueve de noviembre próxi
mo, a las doce de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, n ';-
mero uco0 advirtiéndose : 

Que el p recio en que la finca sale a 
subasta es el de setenta y cinco mi! 
pesetas, fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y UPO d«-
la ity Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 

destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en la ((Gace
ta de Madrid» y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se firma el pre
sente en Madrid, a diecinueve de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
/ Francisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Salvador Alarcón 

(A .—2.547) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 6 de esta ca
pital, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario promovidos por don 
Mateo Sanz González, contra don 
Eustasio Martínez Simancas, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario 
de cinco mil pesetas de principal, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en la 
cantidad de diez pesetas, tipo pacta
do en la escritura base de estos au
tos, la siguiente finca: 
U n a casa de planta baja, sita en el 

término municipal de Cha
martín de la Rosa, en el 
camino de la Fuente de la 
Mora, destinándose a tien
da, con vivienda toda ella 
exterior, quedando con tres 
metros y sesenta centíme
tros de altura de luces de 
piso, siendo los muros de 
un pie de espesor en fa
chada ; de medio pie en tra
viesas y medianerías, todo 
ello de ladrillo recocho con 
mortero de cemento, sien
do la armadura cubierta de 
madera del Norte, y el te
jado de teja plana, exis
tiendo al fondo una nave 
de doce metros, estando 
cercado todo el solar, que 
ocupa una superficie de 
trescientos veintiocho me
tros y noventa y tres decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil doscien
tos treinta y seis pies y se
senta y una décimas, de 
los cuales comprende la 
edificación unos cien me
tros aproximadamente, es
tando el resto destinado a 
patio. Linda por el Norte, 
o frente, con el camino de 
la Fuente de la Mora, en 
línea de dieciséis metros y 
cincuenta y cinco centíme
tros ; por la derecha entran
do, al Oeste, en línea de 
veinte metros y cinco cen
tímetros, con finca de don 
Pablo Arranz ; por la iz
quierda, al Este, en línea 
de veinte metros, con la ca
lle de María Ignacia, y por 
el testero y Sur, en línea de 
dieciséis metros y cincuen
ta centímetros, con el resto 
de la finca de que se segre
gó el solar, propio de doña 
Victoria Crespo. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día treinta de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la fin
ca sale a subasta. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la indicada suma. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Se
cretaría ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz 
( A . — 2 . 5 4 2 ) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón, 

Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero, 
Hago saber : Que don Cir i lo Grani

zo Martínez ha promovido en este 
Juzgado expediente para acreditar e 
inscribir a su favor en el Registro de 
la Propiedad de este partido el domi
nio que alega de la finca siguiente : 
Una casa en Aldea del Fresno, plaza 

de fa Calva, número seis, 
antes tres, construida en 
ciento dieciséis metros cua
drados, lindante por derecha 
entrando, otra de herederos 
de Julián Hernández ; iz
quierda, la de los Antera Pe
ña ; espalda, carretera de 
Chapinería y Cañada Real , 
y frente, dicha plaza. 

Y en proveído de hoy, he acordado 
expedir el presente, como lo verifico, 
convocando a las personas desconoci
das e inciertas a quienes pudiera per
judicar la inscripción de dominio so
licitada, para que, en término de cien
to ochenta días, comparezcan alegan
do su derecho. 

Dado en Navalcarnero, a trece de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz. 

Luis Ortiz de Rozas 
( A . — 2.534) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos 
de juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria insta el Procurador 
don Lorenzo Olarte, en representa
ción de don Saturnino Pascual G i l , 
contra doña Francisca Lizcano M o 
ra, se saca a la venta en pública y 
primera subasta el inmueble s i 
guiente : 
Una casa en Dosbarrios, y su calle 

de la Concepción, número 
dos, que linda por la dere
cha entrando, Escuelas pú
blicas ; izquierda, Cosme 
Moreno Berrio; espalda, 
Nicolás Corcino, Herede
ros r y frente, dicha calle de 
la Concepción, no constan
do su superficie. 

E l remate tendrá lugar bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta 

la cantidad de once mil pesetas. 
Segunda 

N o se admitirá postura que no cu
bra el indicado tipo. 



Tercera 
P a r a tomar parte en la subasta ha

brán de consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos, el diez por 
ciento de aquella cantidad. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital, el día diecisiete 
de noviembre próximo, y hora de las 
once. 

Quinta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
• Arturo Pérez 

( A . — 2 . 5 4 6 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del Juzgado número 
diez, dictada en autos de juicio ver
bal, seguidos a instancia de Electro-
Lux , S. A . , contra doña María N a 
varro, Viuda de López, sobre pago 
de cantidad, en ejecución' de senten
cia, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, y por todo 
el tipo de tasación, de los bienes em
bargados al demandado, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día treinta y uno del 
actual, a las once de su mañana, ba
jo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que los bienes objeto de la subas

ta son los siguientes: 
U n buró armario, estilo Luis X V , 

de madera tallada, con dos puertas 
en la parte superior, dos cajones en 
el centro y cinco cajones en la parte 
superior, digo inferior, y tiradores de 
metal dorado, tasado en quinientas 
pesetas. 

Suman, quinientas pesetas. 
Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo de tasación. 

Tercera 
Que el tipo por que se anuncia es

ta subasta es el de todo el valor de ta
sación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo 
de tasación, sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento público destina
do al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados obje

to de la subasta, se encuentran de-
pistados en poder de la propia de

mandada, doña María Navarro, con 
domicilio en la calle de Santa Cata
lina, número catorce. 

Dado en Madrid, a once de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario 
(Firmado) 

V.° B.» 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 5 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal número 4, d o n 
Celestino Valledor y Suárez-Otero, 
dictada en el juicio verbal seguido a 
instancia de don Fernando de Castro 
Gómez, como apoderado.de don Se-
veriano Mangas Delgado, éste cesio
nario de don Manuel Alvarez, contra 
don Antonio Oses Cuevas, sobre pa
go de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta un armario de dos 
lunas biseladas, de madera de haya, 
y un «bureau» americano, de madera 
de roble, tasados en quinientas pese
tas, y que están depositados en poder 
de don Luis Oses Cuevas, en la calle 
de Bernardo López, número uno, p i 
so segundo izquierda. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día treinta 
y uno del actual, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número tres, piso primero, de 
esta capital. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que para ello es indispensable de
positar el diez por ciento del avalúo 
en la Caja general de Depósitos o en 
la mesa del Juzgado; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por su su señoría y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Madrid, a diecisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A .—2.537) 

A Y U N T A M I E N T O S 
L A S N A V A S D E B U I T R A G O 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para 1933, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ocho días há
biles, durante cuyo plazo y los ocho 
siguientes podrán formularse las re
clamaciones u observaciones perti
nentes. 

Las Navas de Buitrago, 11 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Angel 
Martín. / 

(Núm. 3.014) 

S I E T E I G L E S I A S 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para 1933, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por ocho días 
hábiles, durante cuyo plazo y los 
ocho siguientes podrán formularse 
las reclamaciones u observaciones 
pertinentes. 

Sieteiglesias, 11 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Juan Hernanz. 

(Núm. 3.015) 

L A C A B R E R A 
Se hallan terminados y expuestos 

ai público por el término de quince 
días, en* la Secretaría de este A y u n 

tamiento, al objeto de oír reclamacio
nes, el padrón de patente nacional de 
automóviles y la matrícula de la con
tribución industrial de esta villa, con
feccionados para el año de 1933. 

L a Cabrera, 10 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm. 3.012) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de este 
término, formadas para el ejercicio de 
1933, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

San Fernando de Henares, 7 de oc
tubre de 1932. — E l Alcalde, Angel 
Alvarez. 

(Núm. 2.969) 

— U N — 
E l padrón de Patente nacional de 

circulación de automóviles de este 
término, formado para el próximo 
ejercicio de 1933, se halla expuesto al 
público, por- término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Sítn Fernando de Henares, 7 de oc
tubre de 1932. — E l Alcalde, Angel 
Alvarez. , 

(Núm. 2.969) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Hallándose terminada la formación 
de las listas cobratorias de edificios y 
solares de este término municipal, co
rrespondiente al ejercicio de 1 9 3 3 , 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, a contar des
de la fecha de inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL para inteligencia de los con
tribuyentes y de cuantas personas 
pueda interesarles, a fin de que en di
cho período puedan hacer cuantas re
clamaciones u observaciones conside
ren oportunas. 

Y para conocimiento general se 
publicará y fijará el presente en los si
tios de costumbre de esta localidad y 
su término municipal, a fin de que no 
pueda alegarse ignorancia. 

Dado en San Sebas'tián de los Re
yes, a 4 de octubre de 1932 . -P. S. M . , 
E l Secretario, José Redondo.—El A l 
calde Presidente, P . Colmenar. 

(Núm. 2.972) 

N A V A C E R R A D A 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de mi car
go, por el término de quince días, pa
ra los efectos de oír reclamaciones, los 
documentos cobratorios para el próxi
mo año de 1933, que a continuación 
se expresan : 

Las listas cobratorias de la contri
bución de edificios y solares. 

L a matrícula industrial, y 
E l padrón de Patente nacional de 

circulación de automóviles. 
Navacerrada, a 7 de octubre de 

1932. — E l Secretario, Manuel He
rrero. 

(Núm. 2.970) 

V A L D A R A C E T E 
Formados los documentos cobrato

rios de esta villa para el próximo año 
de 1933, y que a continuación se de
tallan, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones : 

Matrícula del subsidio industrial ; 
período de exposición al público, 
diez días. 

Padrón dé Patente nacional de au
tomóviles : período de exposición al 
público, quince días. 

Valdaracete, a 8 de octubre de 1932. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.971) 

—KM— 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1933, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Muni 
cipio, por término de quince días, 
conforme a lo dispuesto por el artícu
lo 300 del Estatuto municipal y el 5. 0 

del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, a fin de que pueda ser exami
nado por quien lo desee y formularse 
las reclamaciones que crean justas 
ante el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, de confor
midad a los artículos 301 de citado 
Fstatuto y el 6.° del mencionado Re
glamento. 

Valdaracete, a 7 de octubre de 1932. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.971) 

E L P A R D O 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

se amplía hasta el día 20 del actual, 
la admisión de instancias para la ad
judicación en propiedad de la plaza 
de Arquitecto m u n i c i pal de este 
Ayuntamiento. 

E l Pardo, 4 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(Núm. 2.973) 

V A L L E C A S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de i*a pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente relativo a la contribución es
pecial impuesta a los propietarios de 
fincas sitas en la Avenida de la Re
pública, de este término, como conse
cuencia de las obras de construcción 
de aceras llevadas a efecto por el 
Ayuntamiento. 

L o que se pone en conocimiento de 
los interesados, advirtiendo que, du
rante dicho plazo de exposición y sie
te días más, pueden formular las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Vallecas, 21 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde, Amos Acero. 

V I L L A D E L P R A D O 
Confeccionada la matrícula de con

tribución industrial y sus listas co
bratorias formadas para el próximo 
año de 1933, se encuentran expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el término 
de diez días hábiles, en cuyo plazo 
pueden ser examinadas por los con
tribuyentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas. 

Vi l la del Prado, 18 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Felipe Carlos la 
Red. 

(Núm. 3.127) 

M A N G I R O N 
Formado por la Comisión de H a 

cienda municipal el proyecto de pre
supuesto para el año de 1933, se ex
pone al público por espacio de ocho 
días, para que durante este plazo y 
ocho días más, puedan formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entida
des interesadas. 

Mangirón, 10 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Tomás Velasco. 

(Núm. 3.128) 

S A N F E R N A N D O D E H E 
N A R E S 

L a matrícula de la contribución i n 
dustrial de esta villa, formada para 
el año 1933, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
a los efectos consiguientes. 

San Fernando de Henares, 18 de 
octubre de 1932.—El Alcalde, Angel 
Alvarez. 

(Núm. 3.126) 1 

http://apoderado.de


C O L M E N A R V I E J O 
Por término de ocho dias, a con

tar del siguiente de la fecha del pre
sente, y en la Secretaría de mi cargo, 
queda expuesto al público expedien
te de transferencia, suplemento y ha
bilitación de crédito en el presupues
to del corriente ejercicio, por un im
porte global, tanto en el concepto de 
gastos, como de ingresos, de 26.000 

pesetas. E n el expresado plazo pue
den formularse cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes ante el 
Ayuntamiento, advirtiéndose que ca
so de no presentarse, la resolución 
consistorial será firme e irrecurrible 
en vía alguna. 

Colmenar Viejo, 15 de octubre de 
1932.— E l Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Alcalde, E . Gonzá
lez Ortega. 

(Núm. 3.124) 

V A L D E A V E R O 
L a matrícula industrial y el padrón 

de la Patente nacional de automóvi
les de este término para el año próxi
mo de 1933, se hallan formados y de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de diez días, a los efectos regla
mentarios. 

Valdeavero, a 14 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Eusebio Garrido. 

(Núm. 3.056) 

O R U S C O 
Don Viciar Fernández, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Orusco, 
Hago saber: Que en sesión del 

(), ha sido aprobado por este Ayun
tamiento el presupuesto formado pa
ra el inmediato año de 1933, y se ex
pone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5. 0 del regla
mento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele- j 
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

Dado en Orusco, a 8 de octubre de 
1 9 3 2 . — E l Alcalde, Víctor Fernán
dez. 

(Núm. 3.018) 
— « » — 

Don Víctor Fernández, Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber : Que habiéndose for

mado el Registro fiscal de todos los 
edificios y solares existentes en este 
término municipal, la Junta pericial 
ha acordado que se exponga al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
días, a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro de di
cho plazo las reclamaciones que con
sideren justas, por medio de instan
cia dirigida a la referida Junta y 
acompañada de los documentos jus
tificativos correspondientes. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento de los in
teresados. 

Dado en Orusco, a 7 de octubre de 
1932.—P. S. M . , E l Secretario, Ado l 
fo Zurita.—El Alcalde, Víctor Fer
nández. 

(Núm. 3.018) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
L a matrícula de la Contribución 

• industrial y de Comercio de este tér
mino para el año 1933, se halla de 

manifiesto por quince días en la Se
cretaría de mi cargo, para oír recla
maciones. 

San Martín de la Vega, 10 de oc-
•ubre de 1932.— E l Alcalde, Román 
López. 

Núm. 3.054) 

— « » — 
Formado y aprobado por la Comi

sión de Hacienda el proyecto de mo
dificaciones del presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1933, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes pueden formularse 
las reclamaciones que contra el mis
mo se estimen pertinentes. 

San Martín de la Vega, 10 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Román 
López. 

(Núm. 3.054) 

C O S L A D A 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente relativo al provecto del Pre
supuesto ordinario para el próximo 
año 1933, formado por el Ayunta
miento, a fin de que pueda ser exa
minado y formular las reclamaciones 
u observaciones al citado proyecto, 
durante dicho plazo de exposición y 
otros ocho días siguientes, los con
tribuyentes o entidades interesadas, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
quinto del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Coslada, 13 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde, Demetrio Cumplido. 
(Núm. 3.053) 

P U E B L A D E L A M U J E R 
M U E R T A 

E l provecto de Presupuesto munici
pal ordinario para el año 1933, for
mado v aprobado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, que
da expuesto al público en la Secre
taría de esta Corporación, por plazo 
de ocho días para oír reclamaciones, 
por los habitantes de la localidad, pa
sados los cuales no se admitirá nin
guna 

Puebla de la Mujer Muerta, 6 de 
octubre de 1932.—El Alcalde (Fir
mado). 

(Núm. 2.977) 

D A G A N Z O 
Don Anastasio Sanz Sacedón, A l 

calde constitucional de esta villa de 
Daganzo, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de gastos en representación del 
Ayuntamiento, sueldo de serenos 
municipales, servicios veterinarios, 
aumento del sueldo al Farmacéutico 
titular y pago del abono del teléfono 
de este Ayuntamiento, la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario del mis
mo para el corriente ejercicio econó
mico, se verifique la transferencia si
guiente : 

Del capítulo I V , artículo cuarto, 
concepto primero, setecientas (700) 
pesetas; del capítulo V I I , artículo 
primero, concepto tercero, quinientas 
(500) pesetas; del capítulo V I I I , ar
tículo segundo, concepto quinto, dos
cientas cincuenta y nueve con cua
renta (259,40) pesetas. 

A l capítulo II, artículo primero, 
concepto primero, doscientas (200) 
pesetas; al capítulo III, artículo pri
mero, concepto quinto, trescientas 
(300) pesetas; al capítulo V I I , ar
tículo noveno, concepto primero, se
tecientas (700) pesetas; al capítulo 

V I I I , artículo primero, concepto se
gundo, ciento cincuenta y nueve con 
cuarenta (159,40) pesetas; a: capitu
lo X I , artículo quinto, concepto pri
mero, cien (100) pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Daganzo, a 11 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Anastasio Sanz. 

(Núm. 3.017) 

C A M P O R E A L 
Propuesta por la Comisión de H a 

cienda d eeste Ayuntamiento, y acor
dada por este la habilitación de un 
crédito de doce mil trescientas noven
ta y ocho pesetas, el mismo habrá de 
cubrirse con el exceso resultante de 
los ingresos sobre los gastos del ejer
cicio próximo pasado de 1931, la am
pliación de subvención concedida por 
la Excma. Diputación provincial para 
abastecimiento de aguas de la pobla
ción y el exceso de ingresos de los ar
bitrios presupuestos sobre el consu
mo de carnes, líquidos y abonos de 
consumo de agua a domicilio, para 
atender a los gastos de contribución 
de las fincas de propios, alumbrado 
público, creación de la plaza de un 
guar da de campo, modelación, com
pra y arreglo de las pesas y medidas, 
fluido del motor de elevación de 
aguas, beneficencia, obras públicas, 
festejos e imprevistos. 

Lo cual se anuncia al público por 
término de'quince días, contados des
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
oír reclamaciones, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Hacienda mu
nicipal. 

Campo Real, 8 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Cándido Blanco. 

(Núm. 2.978) 

R E D U E Ñ A 
L a matrícula industrial y de comer

cio de esta villa, formada para 1933, 
se halla expuesta al público en esta 
Secretaría, por el término de quines 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Redueña, 9 de octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Víctor Garrachategui. 

(Núm. 2.998) 

A R A V A C A 
E l proyecto de Presupuesto muni

cipal ordinario para el año de 1933, 
formado por la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento, se encuen
tra expuesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación, por plazo de 
ocho días, durante los cuales, y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las reclamaciones p e r t i n e ntes, de 
acuerdo con el artículo 5 . 0 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Aravaca, 10 de octubre de 1932.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.997) 

V I L L A C O N E J O S 
Las listas cobratorias de la contri

bución urbana de este término para el 

próximo año de 1933, se hallan ex
puestas al público en esta Secretaría,* 
por espacio de quince días, para oír 
las reclamaciones que se presenten 
contra las mismas. 

Villaconejos, a 10 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 2.996) 

C O L M E N A R V I E J O 
Confeccionadas las listas cobrato

rias de la riqueza urbana de este tér
mino municipal para el próximo año 
de 1933, se hallan expuestas al públi
co, por término de quince días, para 
que, durante el expresado plazo, pue
dan ser examinadas y presentar las 
reclamaciones a que hubiere lugar, 
que sólo versarán en errores aritméti
cos y de copia. 

Colmenar Viejo, 30 de septiembre 
de 1 9 3 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.995) 

A V I S O 
Se ha extraviado una becerra de un 

año, el día veintinueve de septiembre 
próximo pasado, en el arroyo de los 
Mcaques, del término de Carabanchel 
Alto, color negro, hierro marca J , en 
la l'ana derecha, número treinta y tres 
en el costillar, lo que se hace saber 
por medio del presente aviso, para que 
en caso de ser hallada, la devuelvan 
a su dueño, don Antonio García Ce-
ballos, con domicilio .en Madrid, calle 
de Cava Baja, número catorce. 

Madrid, veinticuatro de octubre de 
mi! novecientos treinta y dos. 

( A . — 2 . 5 4 4 ) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 47.698, a nom
bre de don Bernardo Enrique Fer
nández, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. • 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Jefe de la Caja, 
Orosio María Chamorro 

(A.—2.541) 

ORIA Y GALINDEZ 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO, S 

M A D R I D 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 
y afectos 

Leganltos, 1 Clavel, 13 

¡ ¡ ¡ E C O I T O I ^ Í A-W 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A . M. MAS B A G A 

Hortaleza, 19 
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